
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-11.410/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cables subterráneos a 11 KV., existentes 

entre E. T. 1.527 y E. T. 762.
Final de la misma: Nueva E. T. «Yorka, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 6 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición dé 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.034-C.

10913 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización paa la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-11.410/73.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a 11 KV., existente 

entre E; T. 214 y E. T. 1.815.
Final de la misma: Nueva E. T. «Spai».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 88 metros.

    Conductor: Aluminio, 2 (3 por 80) milímetros cuadrados de 
sección.  

Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.
    Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 

-autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.035-C.

10914 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación-eléctrica cuy- 
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-11.410/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 41.
Final de la misma: Nueva E. T. «Hotel Sheraton».
Término municipal .a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 215 metros.
Conductor: Aluminio, 3 por 80 milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.032-C.

10915 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 

se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-1.497/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Cables subterráneos a 11 KV., a CrD. 110 

y C. D. 111.
Final de la misma: E. T. 1.503 (nuevo emplazamiento).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 8 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincialen cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamentó de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.029-C.

10916 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell y 
Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, en 
solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre, 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-42.021/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Entre apoyos número 10 y U de la línea 

a 5 KV. E. T. «Dulcet» a Oris.
Final de la misma: E. T. «Noguera».
Término municipal a que afecta: La Garriga.
Tensión de servicio: 5 KV.

     Longitud en kilómetros: 0,003.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: No existen.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 5/0,22-0,127 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.596-4.


